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VISTOS:

««o í-¿nsTf9jríTw IIts.tructor D.E. de la Facultad de Medicina; lo informado por el Sr.
(S) del ftad° °rfan ®,e“ N°ta SA/270/91 de fecha 28 de octubre de 1991- 
y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 90-242 de fecha 
U de jumo de 1990, y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

(Contrato a

Decano

DECRETO:

i2 Acéptase, a contar desde el 30 de Noviembre de 1991, la renuncia pre
sentada por don JAIME QUEZADA FRANZETTI, (Contrato a Plazo Fijo) al 
cargo de Instructor D.E. en la Facultad de Medicina.

El Sr. Decano de la Facultad de Medicina, comunicará por escrito al 
interesado lo dispuesto en el presente Decreto.
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Decano de la Facultad de Medicina; al Sr. Con— 
tralor• a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones 
de Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería; de Administración de Perso- 

la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

Transcríbase al Sr.

nal, y a

CONCEPCION, Octubre 30 de 1991.-
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la Universidad de
AUGUSTO PARRA MUÑOZ,Decretado por don

Concepción,
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